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E N S E Ñ A N Z A P O L I T I C A . 

L I B E R T A D DE CULTOS. 

T . 

Cuestión de primer orden es sin duda 
alguna la de libertad de cultos en la cons
titución de un Estado, y más importante 
aun cuando se presenta a l formar el c ó 
digo de una nación que, como España , tie
ne desde hace siglos establecida la intole
rancia completa, y sus habitantes, n i han 
visto permitido culto alguno distinto del 
católico, ni en su mayor parte conocen las 
formas diversas y diversos grados en que 
aquella libertad puede establecerse. 

Esta ú l t ima consideración es la que nos 
mueve á escribir el presente ar t ículo , en 
el cual no pretendemos defender apasio
nadamente ninguna de las diversas formas 
de libertad que pueden comprenderse en l a 
denominación genér ica de libertad de cul
tos , denominación que la mayor parte de 
las juntas revolucionarias han consignado 
en sus programas, que todo el mundo ha 
visto inscrita en banderas y monumentos, 
y que el pueblo ha gritado ¡viva! con más 
ó menos conocimiento de lo que se ha con
signado, gritado ó victoreado. Porque no 
cabe duda de que si uno á uno se pregun
tara cómo entiende la libertad de cultos, y 
se le obligara á desenvolver el proyecto 
de su establecimiento en E s p a ñ a , encon
t ra r ían los que más han gritado la senci
l la dificultad de no saber qué es l a l iber
tad de cultos. 

No pretendemos, por esto, echarla de 
maestros ; no vamos á decir nada nuevo 
para los que saben ; pero no todos saben, 
ni saben de todo, y exponiendo simple
mente los grados diversos de esta libertad, 
indicando las razones que en pro y en con
tra aducen sus amigos y adversarios, ha
bremos hecho algo úti l que podrá conve
nir á nuestros lectores, con sujeción a l 
plan de-este periódico y á lo manifestado 
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sobre el particular ^ n el número anterior-. 
Con estos preliminares, entremos ya en 

materia. 
Libertad de cultos en su más extensa 

acepción; libertad plena, absoluta, es l a 
siguiente. E l Estado no impone, costea 
n i protege rel igión a lguna ; es decir, el 
Estado no tiene religión : cada cua l , con
forme á su r a z ó n , á su costumbre, á las 
tradiciones de su famil ia , á su voluntad, 
e tcé te ra , adopta la rel igión que mejor le 
parece; se asocia con los de su misma opi
nión , y juntos,, establecen, costean y sos
tienen el culto correspondiente, hacen sus 
práct icas religiosas, obedecen sus dog
mas , tienen sus jefes espirituales y pagan 
á sus ministros, sin que el Estado inter
venga en estas operaciones, n i las ponga 
impedimento, n i las proteja más ni menos 
que á otra asociación cualquiera fundada 
con cualquier otro objeto, ni exija otras 
condiciones que las generales de orden 
público, de moral y de respeto á las de
más religiones. 

Dicho se está que el Estado no impone 
condición alguna de seguir tal ó cual re
l ig ión , de sostener tal ó cual culto ; m á s 
aun , n i necesita saber nada en este punto 
para que el ciudadano español goce de to
dos los derechos civiles y el extranjero de 
todos los que, según las leyes, le corres
pondan, de modo que todas las fórmulas 
de juramentos, protestas de fé, declara
ciones y condiciones relativas á este punto 
de conciencia desaparecen de las leyes y 
reglamentos. 

Trae consigo forzosamente este sistema 
de libertad absoluta la declaración del 
matrimonio c iv i l y el registro también ci
v i l de nacimientos y de óbitos. E l Estado 
necesita saber quién nace, quién se casa 

TOMO 2.a 15 
c§§ 



d 114 Los Conocimientos út i l e s . 

y qu ién muere, para reconocer á cada 
cual su estado c i v i l . Nace una cr iatura de 
u n matrimonio cualquiera ; se le inscribe 
en el regis t ro , y los padres, si quieren, 
le hacen bautizar ó se cuidan de seguir 
las p r ác t i ca s prescritas por su re l ig ión ; e l 
Estado no tiene que ver nada en este pun
to. Quieren contraer matrimonio dos per
sonas; firman el contrato en la oficina c i 
v i l , con los requisitos que establezcan las 
leyes y adquieren el estado de casados; 
luego se cuidan ellos de hacer bendecir su 
matrimonio conforme á su r e l ig ión y de
m á s que en este punto les convenga. E n 
fin, muere un individuo ; su familia hace 
constar el óbito ante l a oficina c iv i l y des
p u é s quedan á su voluntad las ceremo
nias rel igiosas. 

I n ú t i l parece decir que en este sistema de 
libertad absoluta los templos son propie
dad de Jas asociaciones religiosas que los 
edifican, compran y sostienen, y que los 
minis tros , como y a antes se ha indicado, 
son pagados con sueldos ú obvenciones 
por los asociados. E l Estado puede encon
trarse, por varias causas, propietario de 
edificios rel igiosos, que en tal caso debe 
vender ó arrendar á quien se los pague 
con destino a l culto ó a l objeto que sea de 
voluntad del comprador. E n E s p a ñ a , por 
ejemplo, las catedrales, iglesias y capi 
l l a s , con sus inmensas r iquezas, son hoy 
propiedad del Estado ; desde el momento 
en que se decretara l a l ibertad absoluta 
de cultos y el Estado no costeara, por lo 
tanto, culto a l g u n o , hab r í a de vender, 
arrendar ó t a m b i é n regalar aquellos edi
ficios y riquezas. T é n g a s e esto en cuenta 
para lo que m á s adelante hemos de expo
ner acerca de l a cues t ión de l ibertad de 
cultos con apl icación á E s p a ñ a . 

Las iglesias , en este sistema, son libres; 
obedece cada una en sus actos religiosos 
al jefe que elige ó reconoce, ó nombra con 
arreglo á sus estatutos. E n todo lo demás , 
los asociados tienen los mismos derechos 
y deberes c iv i les , cualquiera que sea l a 
forma de la asociación religiosa á que per
tenecen . 

Todav ía m á s ; para que l a libertad sea 
absoluta, es necesario que pueda ejercerse 

sin l a au to r i zac ión previa del gobierno; 
punto a l parecer de poca importancia, 
pero que ha sido m u y debatido entre los 
defensores acé r r imos de la l ibertad en toda 
su pureza, y los que han creído ver p e l i 
gros para el orden y para l a moral en l a 
carencia de aquella l i m i t a c i ó n ; entre los 
defensores del sistema represivo, para esta 
como para las d e m á s cuestiones de l a 
cons t i tuc ión de una sociedad, y los del 
sistema preventivo. 

T a l es, explicada en resumen, l a l i be r 
tad absoluta de cultos. 

Veamos ahora las razones que justifican 
este sistema. 

L a conciencia es perfectamente l ibre 
por su propia naturaleza. N o hay ley que 
pueda penetrar en su santuario ; no hay 
medio de que u n precepto escrito produz
ca el efecto mora l de alterarla. Sobre l a 
conciencia obra ú n i c a m e n t e la razón ; en
s e ñ a n d o , persuadiendo , predicando a l 
hombre, puede dirigirse su conciencia por 
uno ú otro camino ; puede llevarse á su 
a lma el convencimiento de ta l ó cual r e l i 
g ión ; puede despertarse y mantenerse su 
fé ; pero todas las leyes escritas no conse
g u i r á n m á s que obl igar á q u e las acciones 
exteriores del hombre sean á voluntad del 
legislador. Por l a necesidad de sujetarse 
á estas leyes, por temor de incurr i r en 
falta y ser castigado, por no perder dere
chos que la ley concede ú n i c a m e n t e a l que 
practica l a r e l ig ión que se le impone, e l 
hombre se su j e t a rá á sus p rác t i cas ; pero 
e l poder de l a ley no a l c a n z a r á nunca m á s 
que á estas manifestaciones exteriores. 
Imponer, pues, una re l ig ión por medio 
de una ley es violentar la conciencia del 
i nd iv iduo ; es querer sujetar lo que por 
naturaleza es l ibre. Reconocidas estas 
verdades, que al parecer nadie puede ne
gar , hay que deducir l ó g i c a m e n t e que l a 
l ibertad de conciencia es uno de los dere
chos m á s inviolables de la humanidad. 
Dedúcese t a m b i é n que siendo el hombre 
libre en su creencia, debe serlo asimismo 
para manifestarla de palabra ó por escrito, 
con ta l que en esta manifestación no falte 
á las leyes del Estado, n i ofenda l a mora l , 
n i coarte l a l ibertad de los demás . Pero no 
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son solamente las manifestaciones de esta 
especie las que necesitan los hombres: los 
de una misma re l ig ión se r e ú n e n para 
orar juntos , para hacer las prác t icas es
tablecidas , para oir la voz de sus minis
tros ó jefes. Estos lugares de reun ión son 
los templos, y estas manifestaciones exte
riores constituyen el culto. L a libertad de 
conciencia l l eva , pues, consigo la l iber
tad absoluta de cultos, porque no es posi
ble separar las creencias, sin violencia 
manifiesta, de las prác t icas que ellas 
prescriben. 

Hé a q u í , en resumen, l a serie de l óg i 
cas consideraciones que demuestran la 
justicia del sistema de libertad que veni
mos explicando. 

Expongamos ahora sus ventajas, citan
do palabras de ilustrados autores y pol í 
ticos. 

«Donde existen y se v ig i l an mutua
mente muchas religiones, todas se depu
ran. Son rivales que nada se perdonan. 
No puede temerse la corrupción sino de 
una re l ig ión dominante que no tiene nada 
que temer; las doctrinas peligrosas solo 
pueden predicarse en secreto ; nunca osa
rán afrontar la censura del público.» ( M i -
rabeau.) 

«Se ha notado que allí donde existen di
versas religiones igualmente autorizadas, 
cada cual guarda mejor su culto y teme 
cometer acciones que deshonra r í an su 
iglesia y la expondr ían á las censuras y 
al desprecio públ ico. A d e m á s , se ha ob
servado que los que profesan religiones 
rivales ó toleradas son por lo regular más 
celosos de ser út i les á la patria que los 
que viven en l a calma y los honores de 
una re l ig ión dominante. Mírese lo que 
pasa en un país en que hay ya su re l ig ión 
dominante, cuando se establece otra á su 
lado ; casi siempre el establecimiento de 
l a nueva re l ig ión es el medio más seguro 
de corregir los abusos de l a a n t i g u a . » 
(Portalis.) 

«Las religiones tienen que temer más 
a l letargo que sigue de ordinario á una 
posesión pacífica y j a m á s contrariada que 
á las temeridades de los novadores. Véase 
los países en que la libertad de cultos ha 
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echado profundas r a í c e s : el sentimiento 
religioso es más ardiente, más general, 
m á s profundamente excitado: una ince
sante emulac ión sostiene allí el fervor y 
el celo.» (Vivien.) 

«La concurrencia, lo mismo en re l ig ión 
que en po l í t i ca , industr ia , artes y cien
cias, produce exactamente los mismos re
sultados, conduciendo á l a perfección. E l 
monopolio es el estancamiento y la muer
te en re l ig ión como en polí t ica. L a l iber
tad es el progreso y l a vida, y la discusión 
de los ágenos ejemplos depura las creen
cias y mejora las costumbres. De aqu í que 
donde hay una re l ig ión única bien pronto 
penetra el indiferentismo ; las preocupa
ciones se apoderan de las clases incultas 
y l a hipocresía encubre con su funesta in
credulidad á las clases que se dicen i lus 
t radas .» (Montesino.) 

Creemos que bastan los brillantes p á r 
rafos que dejamos trascritos para que 
nuestros lectores se formen exacta idea 
de las opiniones de los defensores de l a 
libertad. Corresponde ahora , en just icia, 
que digamos los inconvenientes que pre
sentan sus adversarios. E n real idad, e l 
sistema de libertad absoluta, en p r i n c i 
pio, no tiene n i puede tener muchos i m 
pugnadores. L a oposición á esta libertad 
y las razones de valor que se aducen en 
contra , nacen cuando se trata de hacer 
aplicación á un país dado, y cuando se 
trata de escoger entre uno ú otro grado 
de libertad. Considerada la cuestión en su 
generalidad y l a libertad en abstracto, 
d igámoslo a s í , los argumentos en contra 
se reducen á algunas consideraciones ge
nerales como las siguientes. Témese que, 
si fuese permitido á todos los ciudadanos 
levantar altares, celebrar ceremonias y 
erigir pulpitos, pudiese resucitar el paga
nismo y las infamias de su mi to logía . A 
pretexto de asociaciones y de ceremonias 
religiosas créense posibles las reuniones 
para conspirar contra las leyes y realizar 
actos opuestos á l a moral . Se dice que po
d r í an resucitar las religiones de la an t i 
g ü e d a d con sus falsos dioses y sus ídolos. 
L a paz de ías familias, y por consecuen
c i a , de los Estados, es tá m á s expuesta á 
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trastornarse, con virtiendo en luchas ma
teriales las discusiones de dogmas, produ
ciendo cismas, excitando odios, dividien
do, en sectas incompatibles los habitantes 
de una misma aldea. Apelase a l a historia 
para hacer ver que en ninguna nación se 
ha establecido la libertad de cultos expon-
táneamente ni por medio de los legislado
res del pa í s , sino que ha costado mucha 
sangre y muchos disturbios el establecer
la . Tales son los argumentos generales en 
oposición al sistema de libertad. 

Tratemos ahora de la libertad de cultos 
limitada. 

Puede el Estado sostener una rel igión y 
tolerar que se establezcan otras. Se dice 
entonces que hay en la nación tolerancia 
de cultos, pero aun esta tolerancia puede 
ser en diversos grados. Puede la toleran
cia concederse solamente á los extranjeros 
que se establezcan en el p a í s , permi t ién
doles ejercer su culto con ó sin autoriza
ción previa y otras diversas condiciones, 
é imponer á los naturales del país l a r e l i 
gión del Estado, privándoles en otro caso 
de derechos civi les , y obligándoles á cier
tas declaraciones y protestas de fé para 
adquirir t í tu los , empleos ú otros derechos. 

O puede la tolerancia ser también exten
siva á los ciudadanos del pa ís , permi t ién
doles afiliarse en otra religión y practicar 
su culto, en cuyo caso deben borrarse de 
las leyes las condiciones relativas á la fé 
religiosa para adquirir derechos, siendo 
iguales en todo á los demás ciudadanos. 
Se establece en tal caso el matrimonio c i 
v i l y los registros de nacimientos y óbitos 
que más arriba dejamos explicados. 

Nótense los efectos de esta tolerancia, 
que es una verdadera libertad. E l Estado 
sostiene una re l ig ión—lo cual puede ser 
conveniente cuando, por ejemplo, la in
mensa mayor ía ó casi totalidad de los ciu
dadanos del país l a practique—pero no la 
impone directa n i indirectamente; deja á 
cada cual que elija y dé culto á la que su 
razón le dicte > no le priva por esto de nin
g ú n derecho c i v i l , le guarda las mismas 
consideraciones, le proteje en sus intere
ses y en su propiedad como á todos los de
más ciudadanos; todos son iguales ante la 
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ley, cuya acción se detiene cuando llega 
al sagrado de la conciencia. De este modo 
la libertad de conciencia, este derecho in
violable de la humanidad, queda recono
cido y respetado, y como consecuencia in
separable la libertad de culto. 

Puede también el Estado costear más de 
un, culto y no,tolerar otros distintos; y , en 
fin, sosteniendo> varios cultos permitir 
además otros.. 

Tales son las diversas formas y grados 
de la libertad de cultos. Expongamos al
gunas reflexiones sobre sus resultados. 

Cuando el Estado retribuye los cultos, 
los ministros perciben un sueldo. A l acep
tar la Iglesia una asignación para sus mi
nistros—dicen los adversarios de cultos 
pagados por el Estado—contrae obligacio
nes que pueden menoscabar su indepen
dencia. E l Estado considera á los minis
tros del culto público como funcionarios 
de que puede disponer. S i los cultos son 
varios, l a distr ibución de los gastos entre 
cada uno de ellos* queda al arbitrio del 
poder; puede ser por lo tanto injusta; 
puede ser protegido con preferencia, uno ú 
otro según las ideas religiosas de los más 
influyentes en el gobierno; resulta difícil 
la justa proporción en que para cada uno 
ha de contribuir la nación, s egún el núme
ro de adeptos á las diversas religiones y 
las necesidades en las diversas partes del 
país . S i el Culto reconocido por el Estado 
es uno solo, ó si siendo varios están en 
uno y otro caso tolerados los d e m á s , y 
costeados por los ciudadanos ó extranjeros 
que los practican, resulta la evidente in
justicia de que contribuyendo estos á las 
cargas púb l i ca s , contribuyen también á 
sostener el culto que no profesan, y ade
más á sostener particularmente á sus ex
pensas el culto propio. L a dotación del 
clero impone al Estado una carga muy 
pesada; l a parte de la cuota total que el 
contribuyente abona y puede considerarse 
destinada a l pago del culto, l lega á su ob
jeto muy mermada. L a religión ó las reli
giones dependen de la situación del Teso
ro; sufren las consecuencias de las luchas 
polí t icas; su explendor es tá más á la mer
ced de los gobernantes que cuando direc-
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|tamente están sostenidos por los interesa
dos en su prosperidad. 

Tales son las principales objeciones que 
al sistema de cultos pagados por el Estado 
presentan sus adversarios. Son graves se
guramente, pero pueden contestarse y 
discutirse. Los magistrados, por ejemplo, 
no son pagados por el Estado? Y son por 
eso menos dignos é independientes? L a 
situación del clero, decorosa y fijamente 
retribuido, no es más digna que cuando 
está á merced de la voluntad de los aso
ciados y recibe un presente individual dado 
como por favor y ofrecido á la mano %ue 
se abre para mendigarle? E n aquellos 
puntos donde es grande la indigencia de 
los fieles, les impide asegurar la existen
cia de sus ministros; el culto es pobre y 
aun pueden llegar á faltar los consuelos 
de la re l ig ión ; al paso que pagado el cu l 
to por el Estado, recibe en todas partes la 
misma asistencia, y el pobre como el rico 
participan de sus beneficios. Las más pe
queñas aldeas tienen su alimento espiri
tual , que de otro modo no podrian adqui
rir . Esta consideración es muy importante 
y merece meditarse. 

E n cuanto á la injusticia relativa al 
pago de los cultos por los individuos que 
no los han de uti l izar, puede contestarse, 
aunque no justificarse, diciendo que lo 
propio sucede con otros muchos servicios 
públicos. Verdad es que debe tenderse á 

corregirla en todos los casos, y que, como 
acabamos de dar á entender, una injust i
cia no se borra con otra; pero es tan difí
c i l llegar á esta perfección en la constitu
ción de un Estado! 

Cada uno de los puntos que dejamos in
dicados daria lugar á extensas considera
ciones y á discusión difícil. No es este 
nuestro objeto, ni el carácter del presente 
ar t ículo, n i nuestras fuerzas, por otra 
parte, permi t i r ían que desenvolviéramos 
tan importantes cuestiones. Basta con lo 
expuesto para dar alguna luz á los lecto
res que lo necesiten sobre asunto tan vi ta l 
hoy para el pa í s . 

Resumiendo; la libertad de conciencia 
es un derecho indisputable del hombre, y 
no puede separarse de la libertad de cultos. 
L a intolerancia religiosa absoluta, como 
actualmente existe en E s p a ñ a , es insoste
nible , absurda, contraria á la r azón , á la 
dignidad humana y á los intereses del 
país . Qué sistema deberá sustituir á esta 
intolerancia? Cuál es la fórmula religiosa 
que debe estamparse en el código de nues
tra consti tución ? 

Esta es la cuestión. 
E n otro ar t ículo la examinaremos, aun

que quisiéramos lo hiciera más hábil p lu 
ma, inteligencia más sólida y talento me
nos limitado que el del autor del presente 
artículo., 

F . C A R V A J A L 

C O N O C I M I E N T O S D E F I S I C A . 

L A ELECTRICIDAD. 

V . 

Los varios fenómenos eléctricos ya re
señados , y otros muchos de l a misma es
pecie , aunque distintos en la apariencia ó 
por la brillantez y magnificencia de sus 
caracteres exteriores, no pueden ser fácil
mente producidos y estudiados sino en el 
caso condicional siguiente: cuando se dis

pone de un foco muy activo é intenso de 
electricidad, ó se poseen ya el arte y los 
elementos necesarios para engendrar ó 
desenvolver esta fuerza en cantidad con
siderable, enorme, y hasta cierto punto 
arbitraria é indefinida. ¿Y basta el frota
miento directo, ó efectuado sin industria 
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alguna n i concierto mecánico, de una bar
ra de lacre, un pedazo de ámba r ó una va
r i l l a ó tubo de cris tal , con una piel de ga
to, un pañue lo de seda ó un trapo de lana, 
para obtener aquel resultado y proporcio
narse la cantidad de fluido e léctr ico, posi
tivo ó negativo, ó á la vez de uno y otro 
signo, necesaria para la repetición de los 
experimentos referidos, ó de otros a n á l o 
gos que el descubrimiento y análisis de 
nuevos fenómenos exigieren? De n i n g ú n 
modo. Y porque no basta, en la mayor par
te de casos y circunstancias, aquel proce
dimiento rudimentario, excelente para 
despertar l a a tención del. observador é i n 
ducirle desde luego á sospechar la exis
tencia de un g é n e r o desconocido todavía 
de verdades sorprendentes, poco apoco se 
ha perfeccionado y ha sido motivo ó causa 
muy eficaz de que se inventen y constru
yan diversas máquinas ó generadores eléc
tricos. 

E l más sencillo y conocido de estos apa
ratos presenta el aspecto de un torno ver
t ical de dimensiones muy variables, y 
consta de las partes siguientes: de una 
rueda ó disco de cr is ta l , móvil alrededor 
de un eje, que pasa ó le atraviesa por su 
centro, con auxilio de un manubrio aisla
dor ; de dos pares de almohadillas', estre
chas y largas , formadas de una bolsa ó 
caja de cuero ó de gamuza , rellena de 
cr in ó de pelote, ó de cualquiera otra ma
teria blanda y e lás t ica , colocadas en lds 
extremos de un diámetro de l a rueda, y á 
uno y otro lado de és t a , en términos de 
que no pueda g i rar sin frotarlas ó ser 
frotada por ellas de continuo ; y de un 
cuerpo conductor ó cilindro metál ico de 
extensa superficie , redondeado por un 
extremo y provisto de uno ó más peines 
ó serie de púas, metá l icas t a m b i é n , que 
casi tocan ó rozan en l a rueda. Las a l 
mohadillas comunican con el suelo por 
una ó más cadenas, varil las ó cintas me
tá l i ca s , colgantes ó incrustadas en el ar
mazón de madera que soporta el eje del 
disco, y al cual es tán adheridos los mismos 
cuerpos frotadores; l a rueda ó disco de 
cristal g i r a , en g ran parte y sin tocarla, 
dentro de una funda de tafe tán engoma

do, que le preserva del contacto inmediato 
del aire , y por lo tanto de l a pérdida r á 
pida de electricidad que por esta vm po
dría experimentar; y el conductor, simple 
ó compuesto, se hal la aislado del suelo por 
dos ó m á s columnas de cristal , sobre las 
cuales se apoya ó descansa. E n conjunto 
la m á q u i n a funciona de este modo. 

Cuando g í r a l a rueda, frota ó roza con
t ra las almohadillas de cuero; y éstas se 
cargan de electricidad negativa y aquella 
de positiva. Por el intermedio de las va r i 
llas ó cintas indicadas, l a negativa fluye 
hacia la t ierra , se dispersa y abandona á 
su antigua c o m p a ñ e r a ; y ésta se esparce 
ó extiende por el disco de cr is ta l , a c t ú a 
sobre el fluido neutro del conductor inme
diato, le descompone, atrae el de nombre 
contrario a l suyo, que se escapa ó fluye 
por las p ú a s ó dientes del peine, y recha
za el del propio nombre hacia el extremo 
opuesto, más lejano y redondeado del con
ductor, que de esta manera se electriza ó 
carga de electricidad posit iva, libre ó en 
exceso sobre la negativa. 

Con l a presión de las almohadillas, l a 
velocidad del movimiento de la rueda, el 
estado h ig romét r i co ó más ó menos húme
do del aire, y el aislamiento, perfecto ó 
defectuoso, del colector, l a cantidad de 
electricidad producida y acumulada en el 
ú l t imo cuerpo, va r í a entre ciertos l ími tes , 
y en cualquier caso adquiere pronto su 
máx imo valor. Que no debe ser, en efecto, 
indefinido el desprendimiento de fluido 
eléctr ico, se comprende por los motivos 
siguientes: primero, porque, hállese seco 
ó húmedo , el aire absorbe siempre una 
cierta cantidad de electricidad, en propor
ción creciente con la que en el disco de 
cristal y en el conductor metál ico, sobre 
todo, poco á poco se esparce y acumula; 
segundo, porque la electricidad positiva 
del disco se trasmite t a m b i é n , siquiera sea 
en parte m í n i m a y por contacto inmedia
to, á las almohadillas, y all í se recompone 
con la negativa , ó fluye sin obstáculo a l 
suelo; y tercero, porque l a electricidad 
positiva de que se carga el conductor, por 
influencia de la del disco, propende por fin 
á escaparse por el mismo peine ó serie de 
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p ú a s , por donde en los primeros momen
tos surg ió tan solo la negativa, desde que 
el disco y el conductor poseen cargas 
equivalentes ó dotadas de la propia tensión 
eléctr ica , ó de i g u a l ene rg í a repulsiva y 
tendencia específica á dispersarse por el 
espacio. 

L a suma de electricidad que al disco 
puede comunicarse depende de las dimen
siones de éste ; de su composición química 
y estructura molecular , variable con el 
tiempo ; y mucho, t a m b i é n , de la natura
leza de las almohadillas frotadoras. Y la 
trasmisible a l conductor, ó colector de la 
fuerza creada ó desenvuelta por el frota
miento, de la primera evidentemente, y 
de las dimensiones en superficie y contor
no, mejor ó peor redondeado, que dicho 
conductor aislado poseyere. 

Con el d iámetro del disco aumenta el 
campo de frotación, y por lo tanto la 
cantidad de electricidad desprendida en 
el propio tiempo é i gua l número de vuel
tas ; pero t ambién aumentan las dificulta
des de construcción y el coste de la máqui 
na, y los inconvenientes de su ins ta lac ión, 
aislamiento y manejo. De dos metros de 
d iámet ro , rar í s imo es el disco de cristal 
empleado en la composición de una má
quina eléctr ica ; de un metro poco m á s ó 
menos suelen ser muy comunes; y los hay 
de 80, 60 y hasta de 50 cent ímet ros que 
producen excelentes resultados. 

Como el disco se carga de electricidad 
positiva por sus dos caras, para que la re
pulsión intestina sea e n é r g i c a , y conside
rable la influencia ejercida sobre el fluido 
neutro del conductor ó cuerpo colector 
inmediato, conviene que la distancia de 
ambas caras ó superficies del cristal sea 
muy p e q u e ñ a , aunque no tanto, sin em
bargo, que el disco no pueda frotar contra 
las almohadillas sin riesgo de estallar y 
romperse cuando menos se piense. Ambas 
condiciones quedan satisfechas dando á l a 
rueda un espesor de 3 á 6 mi l ímet ros . 

S in que se sepa con certidumbre por 
q u é , si porque atrae menos y retiene con 
menor fuerza adherida l a humedad del 
aire , ó por otro motivo distinto, en la 
construcción de los discos es preferido á 

cualquiera otro el cristal antiguo, muy 
cargado de sílice y blanco, llamado de 
Bohemia. 

Las almohadillas son, generalmente, de 
cuero, impregnado de una amalgama ó 
composición metá l ica , pulverulenta y cra
sa, que conviene renovar con frecuencia, 
y se aplica por frotamiento ó fricción rei
terada á l a superficie externa. L o que fro
ta en realidad contra el cristal es esta 
amalgama, y no el cuero, y menos la cr in 
de que las almohadillas es tán rellenas ; y 
tampoco se sabe con certidumbre c u á l 
debe ser l a composición de aquel cuerpo 
ex t r año para que el efecto que se desea y 
procura producir adquiera , con el menor 
trabajo posible, su máx imo valor. Por l a 
facilidad con que se maneja, desmorona 
por el frotamiento y adhiere á las almoha
di l las , úsase muy comunmente, como ex
citador de la electricidad, el deutosulfuro 
de es taño , en lenguaje vulgar denomina
do, por su color y aspecto, oro muswo ; y 
por su mucha eficacia, otras veces, una 
amalgama compuesta departes iguales de 
es taño y de z inc , y doble cantidad de mer
curio. 

L a importancia de la extensión superfi
cial del colector metál ico aislado en l a 
suma de electricidad que en él puede acu
mularse, se deduce de principios ya ex
puestos y conocidos. E n un conductor de 
pequeña superficie la electricidad adquie
re muy pronto su máxima tensión; esto 
es, aquel grado de repulsión intestina, 
compatible, á lo sumo, con la resistencia 
ó facultad aisladora de la a tmósfe ra ; pero 
si l a misma carga e léc t r ica , á punto y a 
de estallar y dispersarse en cualquiera di
rección, se trasmite á otro cuerpo de m a 
yores dimensiones y figura semejante, l a 
tensión disminuye, y el peligro de queda 
electricidad salve ó destruya repentina
mente los obstáculos que á su difusión se 
oponen, desaparece: como el aire m u y 
comprimido dentro de un vaso de cierto 
volumen ejercería menor^ presión , y con 
menor esfuerzo y dificultad podr ía con
servarse encerrado dentro de otro vaso de 
superior cabida. 

Con la m á q u i n a descrita, la electricidad 
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acumulada en el conductor es la vitrea ó 
positiva; mas fáci lmente podria modifi
carse el aparato de manera que se obtu
viese la de signo contrario. B a s t a r í a , para 
ello, primero : poner en comunicación con 
el suelo y provocar con tan sencillo expe
diente la dispersión de la posi t iva, el con
ductor, provisto del peine metál ico que, 
por influencia de la electricidad del disco, 
se electriza á su vez , en los t é rminos poco 
antes latamente referidos; y segundo, ^¿5-
lar las almohadillas y establecer¡ otro re
ceptor ó colector aná logo al antiguo, ais
lado t ambién sobre columnas de cristal ó 
por cordones de seda, y provisto de uno ó 
m á s peines aspiradores en contacto casi 
con ellas. L a m á q u i n a así modificada fun
cionaría como en el caso precedente., y la 
explicación ó teor ía de sus efectos solo 
por el cambio recíproco de los epí tetos po
sitiva y negativa, aplicados á la electrici
dad , d iscrepar ía de la ya reseñada . 

Por ú l t imo , pudiera ser a lguna ó m u 
chas veces conveniente recoger ambos 
fluidos eléctricos desprendidos en el acto 
de la frotación ; y esto se consigue combi
nando en uno solo los dos sistemas de ar
tificios y conductores, aisladamente con
siderados y empleados en cada cual de los 
casos que anteceden. Pero conviene ad
vertir acerca de este asunto una cosa muy 
importante ; y es que, en igualdad de con
diciones y circunstancias, ó empleando la 
misma m á q u i n a siempre, la cantidad de 
electricidad, positiva por ejemplo, que se 
recoge, cuando se prescinde de la negati
va ó facilita su dispersión por el suelo, es 
mayor , doble cas i , que en el supuesto 
contrario. E n cantidad, pues, nada se 
gana con recoger ambos fluidos á la vez; 
pero sí en la calidad ó forma; y la índole 
ó exigencias de la exper imentac ión deter
minan en la p rác t i ca lo que debe hacerse. 
L a merma de electricidad, positiva ó ne
ga t i va , en las m á q u i n a s así dispuestas y 
que en cierto sentido pudieran denomi
narse de doble efecto, proviene de la pre
sencia cercana ó contacto de ambos flui
dos eléctr icos; ó de su recomposic ión, en 
parte, inevitable, en la misma superficie 
de f ro tac ión, donde se encuentran some

tidos á dos tendencias ó impulsos contra
rios : uno , superior en un principio al 
otro, pero decreciente luego, de separa
ción ó alejamiento recíproco, por resulta
do de la misma acción mecánica y des
equilibrio molecular que all í se produce; 
y otro, que v a r í a en orden inverso, de 
ap rox imac ión , motivada por la s impat ía 
indestructible y rec íproca asimismo de los 
flúidos,recien separados. 

L a máqu ina ó generador eléctr ico, con 
demasiada extensión acaso descrito en las 
precedentes . l íneas, modificado en sus d i 
mensiones y en l a forma y dis t r ibución de 
sus varios elementos accesorios, no es el 
único aparato conocido y usado para el 
desprendimiento ó excitación de la electri
cidad, positiva ó negat iva, con suma fa
cilidad y en grado considerable: ¿ n i 
q u i é n , en el breve espacio de que dispo
nemos y con el temor, que de continuo 
nos asedia, de pecar de empalagosos y di
fusos, podria referir en sucintos, pero cla
ros y fieles t é r m i n o s , cuantos inventos 
aná logos en el curso del tiempo se han 
efectuado, y hoy mismo, á por f ía , en d i 
versos países se verifican? Lejos de ser 
aquella y otras m á q u i n a s de su especie 
las ..únicas conocidas, ó las más importan
tes y usuales, hasta ..se van relegando al 
olvido poco á poco, y reemplazando por 
otras nuevas, ó más potentes, ó más por
tát i les y b a r a t a s , . ó m á s ingeniosas y me
jor adecuadas, por cualquier concepto, a l 
objeto que, mediante su empleo ó auxil io , 
el experimentador se propone realizar ; y 
fundadas, ora en los principios teóricos 
ya explicados, ora en otros completamen
te distintos. De a lguna de ellas acaso se 
nos presente, tiempo andando, coyuntura 
favorable de tratar, y cuidaremos de apro
vecharla : de otras nunca m á s oportuna 
que ahora puede ser la ocasión de ocupar
se brevemente ó en principio tan sólo. 

Cuando en cualquier momento y duran
te largo rato, horas y aun dias, por ejem
plo, se necesita una p e q u e ñ a dosis de flui
do eléctrico l ib re , el aparato más sencillo 
y menos dispendioso que para producirle 
y conservarle se emplea, es el llamado 
electróforo de Vol ta . ¿Y qué es el electro-
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furo? U n gran pedazo de reama, fundido 
y moldeado en figura de torta, y encerra
do dentro de su molde de madera ó de me
tal . Frotando y golpeando fuertemente y 
repetidas veces la resina con una piel de 
gato, cárgase aquel cuerpo de electrici
dad ; y , por efecto de sus propiedades ais
ladoras, de su consiguiente fuerza coerci
tiva ó retentiva, y de la lenti tud ó dificul
tad con que atrae y absorbe el vapor de 
agua , flotante en el aire circunvecino, por 
largo tiempo y sin merma muy considera
ble , con t inúa después ó se conserva elec
trizado. 

¿Pero cómo extraer l a electricidad exci
tada y contenida en l a resina, ó ut i l izar la 
en la producción de otra cantidad equiva
lente en un cuerpo conductor, si á ello pa
rece que se opone la misma fuerza coerci
t iva que' dificulta su merma y dispersión 
en todos sentidos? De un modo muy sen
ci l lo. 

A la cara superior y descubierta de la 
torta de resina se adapta ó aplica un disco 
ó platillo de metal , redondeado por el bor 
de, y provisto de un mango de vidrio que 
pasa por su centro y sirve para agarrarle 
y manejarle con facilidad y sin peligro de 
perturbar el estado eléctrico de ambos 
cuerpos, aislador electrizado, y -conductor 
que debe electrizarse. Por su contacto, 
imperfecto ó defectuoso siempre con el 
primero, el disco metál ico se electr iza, no 
negativamente ó absorbiendo parte grande 
ó pequeña de la electricidad excitada en 
la resina, sino por influencia ó inducción, 
á distancia nu la cas i , y por lo tanto 
con e n e r g í a , y positivamente en la su
perficie inferior ó de contacto, y en sen
tido contrario en la superior ó externa. 
S i con la mano ó con cualquier otro cuer
po conductor relacionado con la t ierra, 
se toca l a segunda superficie, l a elec
tricidad inducida, negativa y rechazada 
por l a de su mismo nombre, adherida 
á la resina, fluye a l suelo y se disper
sa; y el disco queda electrizado positiva
mente. Y a g a r r á n d o l e ahora por el man
go ó cilindro de cr i s ta l , incrustado en 
su centro, puede separarse de l a resina y 
trasportarse de un lugar á otro con la 

carga eléctr ica qme adqui r ió , disponible 
como el operador estime conveniente: con 
l a misma facilidad casi que el agua de 
una fuente ó arroyo se trasporta dentro 
de un cán ta ro y sirve, lejos del manantial 
de donde fluyó, para mit igar en cualquier 
momento los ardores de la sed. 

Lo notable en este experimento no es 
solo l a facilidad de cargar el disco y de 
trasportarle electrizado á cualquiera par
te, sino la posibilidad cíe cargarle, des
pués de descargado, una vez y o t ra , diez, 
veinte ó ciento, sin necesidad de frotar ó 
golpear de nuevo l a resina con l a piel de 
gato. Combinada, pues, con el movimiento 
ó acción mecánica indispensable para efec
tuar las dos operaciones de carga y des
carga del disco, la electricidad de l a resi
na , excitada ó desenvuelta á expensas de 
un trabajo preliminar ó consumo de fuerza 
equivalente, se multiplica en cierto modo 
y convierte en otra fuerza, susceptible de 
producir un efecto variable, creciente y 
como indefinido. Porque, si las varias can
tidades de electricidad, una después de 
otra , comunicadas a l disco metál ico se 
reuniesen en una sola, y se comparase el 
efecto fisiológico, mecánico ó luminoso que 
esta carga ú n i c a , suma de cincuenta, cien
to ó doscientas dosis pequeñís imas de flui
do l ibre , puede producir, con el que una 
de las componentes p r o d u c i r í a , ¿cómo du
dar que la carga de la resina, apenas su 
perior á esta componente, se ha multipli
cado en proporc ión verdaderamente enor
me ? L a duda es inadmisible; y la sospecha 
de que la mul t ip l icac ión se haya efectuado 
por arte mág ica ó sin gasto equivalente 
de fuerza, que tanto significa lo uno como 
Ib otro, mucho más inadmisible todav ía . 
L a resina, previamente y con gran traba
jo, electrizada es como bujía encendida, 
con la cual pueden inflamarse otras cien 
bujías a n á l o g a s que , reunidas, formen 
una hoguera. E n suma: la multiplicación 
de la electricidad procede de l a descompo
sición y recomposición alternadas del flui
do neutro del disco me tá l i co ; fenómeno 
complejo, resoluble ta l vez en un m o v i 
miento vibratorio molecular, material ó 
etéreo; y del movimiento, mucho más per-

TOMO *1¡8 
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ceptible y necesario para poner el disco 
en contacto con l a resina y separarle en 
seguida electrizado: y quien dice mov i 
miento , de cualquiera índole sea, dice 
cansancio, consumo aparente ó trasforma-
cion de l a fuerza, de una especie ú otra, 
empleada en producirle y conservarle. 

Este movimiento alternado, lento ó muy 
ráp ido , en v i r tud del cual se aproxima á 
un cuerpo electrizado por frotamiento, 
hasta tocarle casi , otro en estado natural, 
y aleja acto seguido ; se electriza este 
cuerpo por influencia, primero, ó durante 
la primera fase del movimiento, y tras
mite después su carga á un tercer cuer
po fijo ó colector; recupera con esto su 
estado primit ivo y vuelve luego á elec
trizarse, alejarse y descargarse; se ha es
tudiado detenidamente y convertido, no 

en el de una , sino de varias m á q u i n a s , 
a n á l o g a s en principio a l electro/oro de 
V o l t a , pero mucho más ingeniosas y dis
tintas en l a forma, y , sobre todo , por l a 
continuidad de acción y e n e r g í a consi
guiente de los efectos. Y tales máqu inas , 
cuya minuciosa descripción juzgamos ex
cusada y hasta impertinente en este lugar , 
porque en t a m a ñ o y en figura experimen
tan todav ía frecuentes cambios y modifi
caciones importantes, si no sustanciales, 
son las que actualmente privan y amena
zan sepultar en inesperado olvido á las 
que tan buenos servicios prestaron en el 
descubrimiento y estudio de los fenómenos 
e léc t r icos , y eran hasta hoy ornamento 
pr incipal y como obligado de los gabine
tes de física. 

MIGUEL MERINO. 

CONOCIMIENTOS DE ECONOMÍA. INDUSTRIAL . 

Tarifas de los caminos de hierro. 

Desarrollados en E s p a ñ a en estos ú l t i 
mos años los caminos de hierro, hasta for
mar una red de 5.224 k i l ó m e t r o s , que se 
extiende por los principales centros de 
producción y de consumo, pocas serán las 
personas que con más ó menos frecuencia 
no hagan uso de este nuevo medio de l o 
comoción , ya sea para trasladarse de unos 
puntos á otros, ó para expedir y recibir 
mercanc ía s y efectos. E s , por lo tanto, de 
interés general conocer los principios en 
que se fundan los precios señalados á los 
diversos servicios que prestan las compa
ñ ías , y que en su conjunto se conocen con 
el nombre de tarifas, 

i Las compañías han invertido sus capi
tales en l a const rucción de los caminos y 
compra del mater ia l , ya que las subven
ciones directas é indirectas concedidas por 
el Estado solo representan una parte del 
valor de aquellos, y además sufragan los 
gastos de conservación y los necesarios 
para poner en marcha los trenes y cuidar 
de l a expedic ión , trasporte y entrega de 
las mercanc ías . E l in terés del capital de 
establecimiento ha de producirlo los tras
portes, repar t iéndolo equitativamente en
tre el los , y con esta división tendremos 
una de las partes que constituyen la tari
fa, que es la denominada peaje. Los gastos 

ocasionados para poner en servicio l a l í 
nea y mantenerla en buen estado son i n 
dependientes del capital social , y aumen
t an , en cierta proporc ión , á medida que 
crece el t rá f ico ; estos gastos, repartidos 
en la misma forma que el in te rés del capi
tal , determinan l a segunda parte de las ta
rifas l lamada trasporte ; de manera que 
toda tarifa es l a suma de los dos elemen
tos peaje y trasporte. 

S i en una l ínea se conociese su tráfico 
antes de establecer las tarifas, podr ían 
fijarse con a lguna exact i tud, y la ún ica 
dificultad seria l a dis t r ibución prudencial 
del peaje entre los elementos tan hetero
géneos como son, por ejemplo, un viajero 
y una tonelada de m e r c a n c í a s ; pero el 
tráfico no se conoce de un modo seguro, 
n i puede apreciarse á pr ior i cómo aumen
t a r á con la rebaja de las tarifas, porque 
como es sabido, l a baratura de los precios 
es causa de mayor consumo; tenemos, 
por consiguiente, dos cantidades que de
penden una de otra ; por un lado, el pre
cio ha de depender del mayor ó menor 
tráfico, y este á su vez, aumenta ó dismi
nuye con los precios, por manera que el 
problema consiste en determinar entre los 
diversos precios cuá l de ellos produci rá 

[ un m á x i m u m de productos l íqu idos , ó su-
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je tándonos al lenguaje técnico, cuál nos 
dará un máx imum de peaje. 

Este problema solo se resuelve por tan
teos , y puede llegar el caso que nos con
duzca á la adopción de precios tales, que 
solo cubran el trasporte y no dejen nada, 
ó muy poco, para el peaje, que son los 
intereses del capital invertido en la em
presa. Por desgracia, hemos tocado en 
nuestro país tan triste resultado, y de 
aquí el que las compañías no paguen i n 
terés alguno á sus accionistas, y que no 
cumplan con los compromisos que tienen 
con sus acreedores hipotecarios. Podría 
decirse que siendo las tarifas la remunera
ción de un servicio,_ se aumenten hasta 
que dejen un beneficio al capital gastado 
para prestarlo; entonces caeríamos en una 
paralización de movimiento que daria peo
res resultados. 

Los ferro-carriles, del mismo modo que 
todas las obras públ icas , son perjudicia
les cuando pagados sus gastos de explo
tación y conservación no dejan n i n g ú n 
rendimiento al capital, porque consumen 
una riqueza que podría tener aplicación 
más ventajosa. Concretándonos á los fer
ro-carriles que se encuentren en este caso, 
tendremos que los accionistas han perdido 
su capital, y por consiguiente que el be
neficio de unos ha ocasionado la ruina de 
otros; y si fuese hacedero que con su esta
blecimiento se destruyese la posibilidad de 
seguir utilizándose el público de los anti
guos medios de locomoción, las tarifas que 
se aplicasen para pagar los gastos de tras
porte é intereses del capital serian más 
caras que empleando los mulos y las car
retas, y nadie dudar ía por cierto entonces 
de que el llamado adelanto se habia con
vertido en un atraso real y efectivo. Acos
tumbrados á llamar mejoras á todas las 
obras públ icas , no reparamos en que, al 
tratar de aplicarlas á comarcas atrasadas 
en su industria y en su comercio, hacemos 
lo mismo que si montásemos en una aldea 
vastos talleres movidos por el vapor para 
construir y reparar los aperos de labranza 
de sus humildes moradores. 

Recorriendo el s innúmero de concesio
nes de ferro-carriles que se han otorgado 
en E s p a ñ a , encontramos siempre en ellas 
unas tarifas llamadas de precios máximos, 
bastante extensas y clasificadas, y hasta 
con la correspondiente subdivisión de pre
cios en peaje y trasporte; cualquiera , a l 
leerlas, conociendo el verdadero sentido 
de estas ú l t imas palabras, podría creer 
que se han estudiado con tanta prolijidad 
y esmero que se han obtenido números 
exactos que, aplicados al movimiento que 
tendrá la l í nea , nos da rán indefectible-

mente un interés regular al capital i n 
vertido, después de cubiertos los gastos 
de explotación. Esto, sin embargo, no se 
verifica ; los números que se estampan en 
las tarifas de concesión solo tienen por 
objeto asegurar al público un beneficio de 
la obra, en cambio de la protección que el 
Estado la dispensa, declarándola de p ú 
blica utilidad. Desde el momento en que 
vemos que el peaje no es tal peaje, y el 
trasporte tampoco es lo que significa, no 
impor ta r í a nada que se diesen las tarifas 
oficiales por sus precios totales, sin des
componerlas en partes imaginarias. E n 
comprobación de este aserto no hay más 
que observar la tendencia de la Admin i s 
t ración en unificar las tarifas de todas las 
c o m p a ñ í a s ^ lo cual equivale á suponer 
que todas tienen los mismos gastos, por 
unidad de trasporte, el mismo tráfico y 
el mismo coste kilométrico de construc
ción, y como esto no es a s í , las tarifas 
uniformes, subdivididas en sus dos par
tes, serian arbitrarias, y si se quiere un 
contrasentido. 

Prescindamos, empero, de todo esto, y 
sigamos con el examen de las tarifas bajo 
el supuesto de que son remuneradoras; 
que se aplican á una empresa que produ
ce útiles resultados. 

A l observar la naturaleza del tráfico, 
encontramos que una parte exige tras
portes ráp idos , al paso que otra admite 
mayor demora. A la primera pertenecen 
los viajeros, las mercancías susceptibles 
de deteriorarse con prontitud, como l a le
che, verduras, pescado fresco, etc., y en 
general los pequeños bultos que no for
man objeto de un ramo importante de 
comercio, y se l laman vulgarmente en
cargos ; pertenecen á la segunda todas las 
mercancías . De aquí procede la primera 
división de las tarifas en grande y peque
ñ a velocidad. E l coste que ocasiona esta 
ú l t ima es de tal importancia, que se ca l 
cula la tarifa á doble precio del que lé 
correspondería al mismo objeto llevado á 
pequeña velocidad. 

S in negar que la proporción sea quizá 
a l g ú n tanto exagerada, se comprende que 
el precio ha de ser mucho mayor, como 
que el efecto de las máqu inas es el pro
ducto del peso arrastrado por la velocidad; 
y cuando la velocidad aumenta, claro 
está que disminuye la carga; el coste en 
uno y otro caso para un mismo peso no 
puede resultar el mismo. 

Las tarifas de viajeros se han fijado por 
ana log ía con las del vecino imperio, y si 
en ellas hay error, no redunda por cierto 
en perjuicio del público, como tomadas de 
una nación en que el movimiento es con-
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siderable,y aplicadas á la nuestra en que 
ha sido hasta ahora muy exiguo. Falta 
saber, sin embargo, si Wprecios estable
cidos son los más favorables, es decir, si 
aumentarían los rendimientos disminu
yendo los precios:. por una parte vemos 
que las compañías no han rebajado el 
10 por 10.0 de aumento que les cedió el 
Estado; pero por otra observamos que 
ofrecen rebajas á cada momento por moti
vos más ó menos fundados, á manera de 
ensayos para llegar al conocimiento de la 
tarifa que ha de serles más beneficiosa. En 
Bélgica se ha hecho recientemente una re
ducción considerable en las tarifas de via
jeros, y de los resultados que produzca 
podremos sacar útil enseñanza, si se apli
can en España con buen criterio. 

En las tarifas á pequeña velocidad se 
clasifican las mercancías según su natu
raleza, fundándose en que á igualdad de 
peso no todas cuestan lo mismo en su tras
porte , como que las hay que por su den
sidad permiten que un vagón lleve la 
carg-a máxima, y otras que, ocupando toda 
su capacidad, no llegan ni con mucho á 
dicha carga. Para el trasporte de las pri
meras se emplearán menos vagones, y por 
consiguiente los trenes llevarán más peso 
útil con el mismo número de. vehículos: 
ciertas mercancías requieren cuidados es
peciales en su manejo y modo de acondi
cionarlas para que no sufran averías, y 
otras pueden llevarse sin precaución a l 
guna; las hay de poco valor, y en ellas 
las averias y el abono de perjuicios por 
retardos y extravíos son de escasa impor
tancia ; en cambio las hay de gran precio, 
y por cualquiera de estos motivos hay que 
abonar cantidades muy superiores al im
porte de los fletes cobrados por la conduc
ción. 

' Estas diversas circunstancias se apre
cian todas al hacer la clasificación, y al 
aplicar á. cada clase el precio correspon
diente. En cada grupo de mercancías se 
colocan las que reúnen en su conjunto 
iguales ó parecidas condiciones, y de este 
modo se reducen á lo más á seis clases; 
otras veces á cinco, y algunas compañías 
admiten solo cuatro (1). 

Para la percepción de las tarifas se toma 
por unidad el precio de la tonelada por un 
kilómetro; las fracciones de tonelada se 
pagan proporcionalmente, admitiendo solo 
las de 10 kilogramos, así de 60 á 70,kiló-

(1) Según los datos estadísticos publicados por las com
pañías francesas, el promedio de la tarifa por tonelada y 
kilómetro resulta ser una mitad de lo que pagamos en Es
paña. Véase , pues, cómo puede esperar el comercio y el pú
blico en general mayor utilidad de las vías férreas si, como 
es de esperar, aumenta su trafico. 

gramos se pagan como 70, de 70 á 80 se 
pagan como 80, etc. E l mínimum de peso 
en la pequeña velocidad es de 5.0 kilogra
mos ; y de 5 ó de 10 kilogramos en la gran 
velocidad. Toda espedicion que no alcance 
aquellos pesos, paga lo mismo que si los 
tuviera. 

Para las distancias se toma, el número 
de kilómetros que hay entre las estaciones 
de salida y de llegada, según la medición 
oficial de la l ínea, y se cuentan los kiló
metros empezados como recorridos por 
completo,.de modo que.en la aplicación de 
los precios.-no se cuentan fracciones de ki
lómetro. 

Hay objetos á los que no seria posible ni 
conveniente aplicar el precio de trasporte 
por su peso ; los carruajes ordinarios pa
gan según su clase por pieza, lo mismo el 
material móvil de ferro-carriles; los caba
llos, carneros, bueyes, etc., por cabeza ó 
vagón completo; el metálico y valores pa
gan por su valor declarado, y los traspor
tes de cadáveres tienen un precio por k i 
lómetro. 

Arregladas las tarifas según los princi
pios expuestos , parece que podrían plan
tearse desde luego, sin necesidad de tener 
en cuenta nuevos casos, ya que las hemos 
fijado proporcionalmente al peso de los 
géneros ó á sú equivalencia, y á la dis
tancia recorrida; sin embargo hay otros 
en que su aplicación seria perjudicial á las 
compañías y al público ; para estos hay, 
además de las tarifas generales, otras lla
madas de precios módicos ó reducidos, de 
que vamos á ocuparnos. 

Establecido que todo trasporte satisfaga 
una cantidad que sea el producto del pre
cio correspondiente á un kilómetro, por el 
número de kilómetros recorridos, á medida 
que las distancias s< n mayores, en la mis
ma proporción crece también el importe 
de los fletes, por lo tanto las mercancías 
más distantes délos centros de consumo 
quedan recargadas con mayores gastos, y 
la diferencia podría ser tal, que imposibi
litase la producción ó la disminuyese pri
vándola de uno de sus mercados. Toda 
medida que disminuya este obstáculo re
dundará en beneficio del productor, au
mentándole los puntos de venta, y del con
sumidor proporcionándole- más mercan
cías para la compra. De aquí han tomado 
origen las.tarifas diferenciales, en las que 
el tipo kilométrico no es uniforme; dismi
nuye á medida que la distancia aumenta; 
por ejemplo, si en distancias hasta de 200 
kilómetros se pagan 40 céntimos de real 
por tonelada y kilómetro, de 200 á 400 se 
pagan solo 35 céntimos, y así hasta un 
cierto límite de distancias. 



Los Conocimientos ú t i l e s . 

Las empresas encuentran u t i l idad en 
establecer tarifas diferenciales para a lgu
nos a r t í c u l o s , en pr imer lugar , porque 
aprovechan trasportes que sin ellos no 
t e n d r í a n , ó los t e n d r í a n en p e q u e ñ a esca
l a , y en segundo l uga r porque fomentan 
los recorridos de distancias largas que les 
son m á s beneficiosos; y no se crea que estos 
convenios sean una cosa nueva, nacida con 
el establecimiento de los ferro-carri les; 
desde los primeros tiempos de l a a r r i e r í a , 
cuando se entregaba á un ordinario de 
M a d r i d á Za ragoza una arroba de g é n e r o s 
para dejarla en Guada la ja ra , l levaba m á s 
de la quinta parte del precio que se le p a 
gaba para dejarla en l a capi ta l de A r a g ó n , 
y s in embargo r e c o r r í a tan solo una quin
ta parte del camino. E l arriero de enton
ces y el ferro-carri l de hoy comprenden que 
después que han alijado una parte del 
cargamento en un punto intermedio del 
trayecto, es probable que no encuentren 
en aquel mismo punto otra cantidad i g u a l 
que lo reemplace, y entonces c o n t i n ú a n 
su viaje sin aprovechar toda l a fuerza de 
las caba l l e r í a s ó l a potencia de l a locomo
tora . 

Los gastos- de trasporte se componen de 
lo» generales, ó del personal superior y de 
todos aquellos independientes del peso 
trasportado, y los que son proporcionales 
al mismo, como el consumo de combust i 
ble, conse rvac ión del mater ia l móvi l , etc.; 
pues b ien , cuanto mayor sea el t ráf ico, 
los gastos generales se reparten en u n 
mayor n ú m e r o de objetos trasportados, y 
l a parte que á cada uno corresponde es 
menor, por manera que el coste que tiene 
para las empresas e l trasporte, disminuye 
cuando aumenta el movimiento de sus l í 
neas. Por estas consideraciones, á los car
gadores que se ofrecen á trasportar anual
mente una cant idad notable de mercan
c í a s , se les hacen a lgunas rebajas sobre el 
precio de l a tarifa general , en jus ta c o m 
pensac ión de los beneficios que proporcio
n a , por medio de contratos particulares, 
en los que se fija un m í n i m u m de traspor
te , y aun en a lgunos casos se establece 
una escala g r a d u a l de pr imas ó rebajas, 
s e g ú n l a cifra á que ascienda el tonelaje 
que ha proporcionado. 

_ Como caso especial de los contratos par
ticulares, hay los alónos, que son rebajas 
concedidas á los remitentes que se c o m 
prometen á servirse del camino de hierro 
con exc lus ión de cualquier otro medio de 
trasporte. Los abonos que no l l evan con
dición de un m í n i m u m de trasporte po
d r í a n dar l u g a r á p r iv i l eg ios odiosos, y 
como por otra parte son susceptibles de 
tomar l a forma de los contratos particula

res, d e b e r í a proscribirse conservando solo 
estos. 

Fuer te y poderosa ha sido l a oposic ión 
que han tenido en F r a n c i a las tarifas di
ferenciales y los contratos particulares, 
pero como^ a l fin y a l cabo l a r a z ó n y l a 
equidad t r iunfan de l a p r e o c u p a c i ó n y l a 
in jus t i c i a , se han conservado tarifas de 
precios reducidos de las dos clases (1), y 
es de esperar que l legue el d ía en que las 
c o m p a ñ í a s puedan , dentro de los precios 
m á x i m o s de ta r i fa , modificar los precios 
como mejor les convenga , sin m á s cor ta 
pisa que la de conceder las mismas condi
ciones á todos los cargadores, sin n i n g u n a 
clase de favor á determinadas personas. 

H a y tarifas especiales para los remiten
tes que entregan las m e r c a n c í a s por v a g ó n 
comple to ; que admiten para el trasporte 
un plazo m á s la rgo que el fijado por l a l ey , 
ó que l i b r an á las c o m p a ñ í a s de l a res
ponsabil idad de las a v e r í a s , no siendo por 
descuido ó culpabi l idad manifiesta de los 
empleados. E n cambio de tales condic io
nes, se hace a l remitente a lguna rebaja so
bre los precios ordinarios.. 

Todas las tarifas reducidas se conceden 
á cuantos las p iden, su j e t ándose á sus 
condiciones; por consiguiente no puede 
a t r i b u í r s e l e s n i n g ú n c a r á c t e r de p r i v i l e 
g io ó de monopolio. 

Has ta a q u í hemos pasado en revis ta las 
tarifas que tienden á desarrollar el t rá f ico 
propio y na tu ra l de los caminos; la mi s ión 
de una empresa celosa del bien púb l i co y 
de los intereses que representa, ha de i r 
m á s lejos t o d a v í a , ha de procurar atraer
se , con ventajas para el comercio, produc
tos hasta cierto punto á g e n o s á s u s ' l í n e a s . 
P a r a ello t ienen las tari-fas de desvio y las 
internacionales: con las primeras traspor
tan las m e r c a n c í a s que se cambian entre 
puntos .unidos por vias ordinarias m á s 
cortas que el camino de hierro, ó bien en
tre puntos . q u é no e s t á n sobre la m i s m a 
l í n e a ; con las internacionales atrae a l g ú n 
tráf ico de las naciones extranjeras que 
pod r í a tomar l a v i a m a r í t i m a ó pasar por 
otras l í n e a s ó por otras naciones. 

Ser ia una tarifa in ternacional l a que se 
estableciese entre P a r í s y L i s b o a , pasando 
por M a d r i d , para obtener m e r c a n c í a s que, 
desde el H a v r e , por ejemplo,,pueden e m 
barcarse para P o r t u g a l . L o serian t a m 
bién las que se estableciesen entre el Océa-

(1) Por decreto imperial de 14 de Marzo último, se au
toriza á las compañías, para aplicar, al trasporte de cereales 
la tarifa diferencial que sigue; 

6. céntimos de franco por tonelada y kilómetro, hasta re
corridos de 200 kilómetros. 

5 céntimos de 200 á 400 kilómetros. 
4 comimos de 400 á 800 kilómetros. 

55 milésimas de 8UQ kilómetros en adelante. 
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no y el Mediterráneo, realizada la apertura 
del Istmo de Suez, para que las mercan
cías procedentes de Oriente pasen por Es
paña para dirigirse á Inglaterra ó á otras 
naciones del Norte, en vez de atravesar 
las líneas francesas, desembarcando en 
Marsella ó Cette. 

Las tarifas internacionales establecen 
una noble competencia, no ya entre com
pañía y compañía, sino de nación á na
ción, y en ella puede llegarse, para soste
nerla, hasta reducir los precios á los gas
tos de trasporte calculados por el último 

ejercicio de la explotación, porque aun en 
este caso, aumentando el tonelaje, aque
llos gastos disminuyen conforme hemos 
dicho antes, y esta disminución, pequeña 
ó grande, representa un beneficio líquido. 

Las noticias apuntadas en este artículo 
necesitarían un volumen para desarrollar
las en toda su extensión y tener en cuenta 
sus menores detalles; pero basta con lo 
expuesto para formarse una idea del fun
damento y clasificación de las tarifas esta
blecidas en las vias férreas. 

M . P. 

CONOCIMIENTOS VARIOS. 

E M I G R A C I O N D E L A S A V E S . 

Llámase así al paso de una comarca á otra 
que efectúan anualmente ciertas especies, como 
las ocas y los patos salvajes, las grul las , las 
codornices, las golondrinas, etc. «El vuelo de 
las ocas salvajes, dice Buffon al hablar de su 
emigración, se ejecuta en un orden que supone 
combinaciones y una especie de inteligencia su
perior á la de las demás aves. Dicho vuelo pa
rece haberlas sido trazado por un instinto geo
métr ico : es á la vez la colocación m á s cómoda 
para que cada uno siga su marcha y guarde su 
puesto, gozando al mismo tiempo de un vuelo 
libre y desembarazado, y la disposición m á s fa
vorable para hendir el aire con más ventaja y 
menos fatiga para toda la bandada; pues se co
locan en dos l íneas oblicuas, formando una V 
p róx imamen te , ó si son pocos individuos no 
forman sino una sola l ínea; pero ordinariamen
te la banda se compone de m á s de cuarenta ó 
cincuenta. Cada uno guarda su puesto con una 
admirable exactitud. E l jefe, que vá á la punta 
del ángulo y hiende el primero el espacio, vá á 
descansar al ú l t imo puesto cuando se siente fa
tigado, y los demás lo reemplazan sucesiva
mente .» 

L a figura isósceles y triangular que toma el 
vuelo de las aves de paso, es sin duda alguna la 
m á s favorable para hendir los aires. Se nota 
además que algunas veces la banda vá dividida 

j en fracciones, lo que la dá más ventaja para 

realizar las diversas evoluciones que las c i r 
cunstancias ordenan. E l ave colocada a l a pun
ta es la que m á s se cansa de todas; pero, como 
se acaba de decir, cada una toma este sitio á 
su vez. Es necesario también no confundir al 
individuo que ocupa el vér t ice con el jefe que 
marcha siempre á la cabeza y á una distancia 
conveniente. 

Existen familias de aves que se llaman er rá -
ticas, porque sin emprender precisamente la r 
gos viajes, van sin embargo de comarca en co
marca, á medida que el frió las persigue. Tales 
son las alondras, los pinzones, los pardillos y 
otras aves f rugívoras . 

L a emigración de las palomas no es tampoco 
causada por el cambio de las estaciones, sino 
solamente por l a escasez ó falta de los frutos 
que son necesarios á su al imentación. No pasan 
de una comarca á otra sino después de haber 
agotado en la primera todos los medios de sub
sistencia. M r . Audubon refiere que unas palo
mas que habían pasado varios años en el K e n -
tucky, desaparecieron todas de una vez y en el 
mismo d ia , y no volvieron al país sino al cabo 
de una larga ausencia. Este hecho ha sido tam
bién notado en algunos otros Estados de la 
América del Norte. E l mismo naturalista cuen
ta que partiendo un dia de los bordes del Obio 
á Henderson, en el Estado de Kentucky, para 
ir á Louisvi l le , encontró en las llanuras es tér i -
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les, antes de Hardons-Burgh, bandadas de pa
lomas de las cuales llegó á contar hasta 265. A l 
poco tiempo estos bandos no formaban m á s que 
uno solo, compacto, que ocultaba la luz del sol; 
el excremento de estos animales, cayendo de lo 
alto, parecía á la vista como una especie de 
nieve; y el movimiento de sus alas producía un 
ruido tan monótono, que provocaba al sueño . 

Las ocas, las garzas reales, las grul las , las 
c igüeñas , las,golondrinas, las codornices y los 
cuclillos emigran anualmente. Hay también 
emigraciones determinadas por circunstancias 
fortuitas. 

Las aves de paso son ñeles en general á los 
sitios que han ocupado en cada una de las co
marcas que las atraen según la estación. L a c i 
güeña vuelve á su campanario ó to r reón ; la go
londrina á su ventana ó cornisa, á su tejado ó 
chimenea; el pitirojo á su zarzal. L a c igüeña, 
no solamente es fiel á su nido, sino que este es 
algunas veces habitado por varias generaciones 
de la misma familia. 

E l zorzal, que vive en bandos numerosos y 
que habita sobre todo en Alemania, no deja casi 
estas comarcas sino cuando el invierno es muy 
riguroso; pero cuando estas aves viajan , lo-que 
tiene lugar generalmente en el mes de Mayo, 
descienden regularmente cada d ia , por la m a 
ñana , desde las tres á las ocho, para buscar 
gusanos é insectos en los campos. Después de 
esta primera comida, se posan en los árboles 
todos juntos hasta el medio d ia , y á esta hora 
se vuelven á poner en marcha hasta las siete, 
que es el momento fijado por ellos para su se
gunda comida. Concluida esta, se colocan en 
gran número en los árboles para pasar en ellos 
la noche. Desde que por la m a ñ a n a uno de ellos 
dá un grito, todos los demás lo repiten y la 
banda continúa su camino. 

Los estorninos viven también en bandos. 
Hacia el otoño es cuando principalmente su re
unión es m á s considerable. E n esta época se 
reparten por las m a ñ a n a s en las praderas para 
buscar el alimento, y vuelven por las tardes á 
sus bosques, donde se cobijan para dormir. E s 
tas aves no vuelan casi nunca en línea recta, 
sino describiendo círculos. 

Las aves del paraíso se reúnen en bandos, 
como los estorninos en Europa, y estos bandos, 
de treinta á cuarenta individuos cada uno, van 
dirigidos por jefes, que los naturales del país 
llaman reyes. Los jefes vuelan siempre por en
cima de los d e m á s , y estos no descienden nun
ca hasta tanto que aquellos dan el ejemplo. 
Cuando hace viento, el ave del paraíso vuela 
con gran dificultad á causa de la disposición de 
sus plumas; pero cuando es sorprendida por 
una tempestad, sabe preservarse de ella ele
vándose perpendicularmente á la m á s alta re
g i ó n , donde una atmósfera tranquila le deje 
proseguir su viaje con toda seguridad. 

E l cuclillo se aleja de nuestros climas hacia 
el mes de Agosto. Pasa el Mediterráneo é inver
na en Af r i ca , adelantándose hasta el Cabo de 
Buena-Esperanza. Vuelve á aparecer entre nos
otros hacia fines de A b r i l ó á principios de 
Mayo. 

Las tór to las se reúnen en bandos; parten, 
viajan y llegan reunidas. Se presentan muy 
tarde en la primavera en nuestras comarcas, y 
las dejan en el mes de Agosto. Luego que se 
han establecido en un sitio, se separan por pa
res y cada matrimonio vive aislado. 

Las codornices no se reúnen sino a la aproxi
mación del dia de su emigrac ión , y tienen el 
cuidado, á fin de facilitar su t raves ía , de esco
ger el viento del Norte ó del Noroeste, para pa
sar á Afr i ca , y el del Sur ó Sudoeste para su 
vuelta á Europa. No obstante y á pesar de sus 
sabias disposiciones, sucede con frecuencia que 
el viento cambia antes que ellas hayan ganado 
tierra, que el hu racán las sorprende cuando 
es tán por cima del pérfido elemento, y entonces, 
no pudiendo resistir al aire que se opone á su 
marcha, á la tormenta que las envuelve, pere
cen en conjunto, tragadas por las olas. 

Los detalles siguientes, tomados de las Me
morias de la Sociedad zoológica de P a r í s , com
ple tarán los que se acaban de dar. 

« Las aves que se alimentan de insectos de
jan muy pronto los climas templados, para i r 
al Mediodía, donde encuentran, durante el i n 
vierno, un alimento m á s abundante; otras aves 
cambian de país para buscar un sitio más pro-
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pic io á sus h i j ue lo s , y van á poner y a a l Nor t e , 

y a a l S u r ; hay otras t a m b i é n , cuyas e m i g r a 

ciones no e s t á n de te rminadas por n i n g u n a cau

sa apreciabie . 

" A l g u n a s aves de paso e f e c t ú a n sus e m i g r a 

ciones separadamente ó solo a c o m p a ñ a d a s d é l a 

hembra ; pero su n ú m e r o es bien reducido c o m 

para t ivamente á las especies que via jan en con

j u n t o . E s en ellas admirable e l ins t in to que 

las mueve á l l a m a r s e , á reunirse hac ia un p u n 

to ñ jo , doce ó quince d ias antes del de s u p a r 

t i d a . E s t a pa r t ida es , por lo ord inar io , el i n d i 

cio de una v a r i a c i ó n en el t i e m p o ; porque se ha 

notado que las aves s ienten su inf luencia c o n 

bastante rapidez para que se pueda deducir de 

s u modo de pe rmanenc ia y de cier tas c o s t u m 

bres p r o n ó s t i c o s de cambio de tempera tura . 

D u r a n t e todo e l camino , e l m á s perfecto «orden 

exis te en todo el b a n d o : para convencerse de 

esto basta observar el vuelo de a lgunas espe

cies g randes , como las ocas. 

» L a é p o c a de estas grandes emigraciones e s t á 

s e ñ a l a d a por l a na tura leza pa ra cada especie 

de aves de paso, y se no ta t a m b i é n que c a d a 

a ñ o s iguen el m i s m o e a m i n o ; de modo que 

en c ier tas local idades los cazadores cuentan 

con su p a s ó como con el cobro de una ren ta 

cuyo plazo t e r m i n a cada semest re , y ca lcu lan 

de antemano l a é p o c a y las eventual idades . 

P rov i s t o s de sus redes y de todos los aparatos 

de c a z a , par ten para los desfiladeros y los v a 

l les por donde las bandas deben pasar , y l l egan 

á pun to fijo pocos ins tantes antes que e l las . 

L a s bandas son a lgunas veces t an numerosas , 

y los ind iv iduos que las componen van t a n u n i 

dos los unos á los o t ro s , que se los t o m a r í a 

f á c i l m e n t e por una g r a n nube . 

« L a s aves , en sus emig rac iones , van con t a l 

ce l e r idad , que a t r av ie san , sa lvan los mares en 

menos de un solo d i a . L a pa loma to rcaz , el h a l 

c ó n y algunas especies de patos, recorren l a d i s 

t anc i a de una m i l l a i n g l e s a en m i n u t o y medio , 

lo que hace sub i r á unas 360 leguas a l d ia p r ó x i 

mamen te . A l g u n a s aves v ia jan lo m i s m o por l a 

noche que durante el d i a , y las ocas, las a ñ a d e s 
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y l a pa loma t o r c a z , que vue lan m á s alto por l a 

noche que por e l d i a , son de este n ú m e r o . 

» P a r e c e que ex is ten pocas aves que no e m i 

g r e n , y a á causa de l f r ió , y a para sat isfacer l as 

necesidades de s u a l i m e n t a c i ó n ; otras e m i g r a n 

t a m b i é n para vo lve r á encontrarse con m a y o r 

n ú m e r o de sus semejantes. L a s aves que per

manecen en las nieves del Nor te son c a r n í v o 

r a s , como g a v i l a n e s , b u h o s , cuervos . P roveen 

á su mezqu ino a l imen to l imp iando los huesos 

de los animales que los cazadores y los lobos 

abandonan , ó b ien matando las aves que q u e 

dan, a l i m e n t á n d o s e de las j e m a s de los á r b o l e s , 

y ciertos gor r iones que saben ha l l a r su subs i s 

tenc ia en las s imientes que van á para r á l a 

superficie de l a nieve ó que se encuentran bajo 

los sotechados de las granjas donde ponen los 

forrajes. 

» L a o t ra parte de las aves , que es tan nume

rosa y que se a l imen ta de gusanos y de i n s e c 

t o s , e m i g r a a l M e d i o d í a , á los s i t ios que e s t á n 

abundantemente provis tos de esta clase de a l i 

mentos . E s t a s son las g o l o n d r i n a s , los mochue

l o s , los chotacabras y los papamoscas. 

» S u e m i g r a c i ó n es indispensable á l a conser 

vac ión de su v i d a , porque en l a e s t a c i ó n en que 

los insectos desaparecen, la t i e r ra se cubre de 

nieve., se h i e l a , y todos los medios de s u b s i s 

tenc ia les son a s í arrebatados. Pero cuando este 

estado de a t m ó s f e r a l l e g a , y a han emigrado á 

las comarcas m á s templadas . E n cuanto á las 

aves q u e , como los c h o r l i t o s , las ga l l ine tas cie

gas , los caba l le ros , los pa tos , las ocas sa lva 

j e s , encuent ran s u a l imento entre e l l é g a m o ó 

en las aguas de los arroyos y es tanques ; a s í 

que las aguas e s t á n he ladas , e m i g r a n á p a í s e s 

m á s t emplados . 

» L a l l egada y l a pa r t ida de las aves traen 

cons igo indicac iones ciertas sobre l a vue l t a de 

las estaciones. E n efecto, v iv iendo en l a a t m ó s 

fera y cont inuamente expuestas á todas sus 

va r i ac iones , deben sent i r , has ta los menores 

efectos de estos c a m b i o s , mucho antes que el 

hombre que se esfuerza, por el cont rar io , en pre

servarse de e l los .» 
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